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Señora Jueza: Paso a su Despacho el proceso de la referencia, informándole que la apoderada judicial de 
la demandada presentó solicitud de nulidad.  
Sírvase proveer.  
Barranquilla, 20  de octubre de 2022.                      
 

SALUD LLINAS MERCADO 
SECRETARIA 

 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA-CONVERTIDO 
TRANSITORIAMENE EN JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA 
MULTIPLE DE BARRANQUILLA, OCTUBRE VEINTE (20) DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y  revisado el expediente se observa que efectivamente a folio 
11 obra memorial mediante el cual la apoderada judicial de la demandada, presenta solicitud de nulidad, 
con fundamento en la causal contenida en el numeral 8° del artículo 133 del C.G.P.,  de la cual se correrá 
traslado a la parte demandante, por el término de tres (3) días, para que se pronuncie sobre ella, solicite 
y aporte las pruebas que estime necesarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 del 
C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: Correr traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, de la solicitud de 
nulidad presentada por la apoderada judicial de la parte demandada, para que se pronuncie sobre ella, 
solicite y aporte las pruebas que estime necesarias, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 
del C.G.P. 
 
SEGUNDO: Mantener en Secretaría el escrito de contestación de demanda y excepciones presentado 
por la apoderada judicial de la demandada, hasta tanto se resuelva de fondo la solicitud de nulidad por 
indebida notificación que presentó.  
 
TERCERO: Vencido el término de traslado concedido en este proveído, por Secretaría ingresar el 
expediente al Despacho, para resolver la solicitud de nulidad presentada por la apoderada judicial de la 
demandada.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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